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SECRETARIA DE ECONOMIA 
Resolución final del examen de vigencia de la cuota compensator ia impuesta  a las importaciones de válvulas de hier ro y 
acero, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 8481.20.01, 8481.20.04, 8481.20.99, 8481.30.01, 8481.3 0.99, 
8481.80.18, 8481.80.20, 8481.80.04 y 8481.80.24 de la Tarifa de la  Ley de los Impuestos Generales de Impor tación y de 
Exportación, originar ias de la República Popular  China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES 
DE VALVULAS DE HIERRO Y ACERO, MERCANCIA CLASIFICADA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 8481.20.01, 
8481.20.04, 8481.20.99, 8481.30.01, 8481.30.99, 8481.80.18, 8481.80.20, 8481.80.04 Y 8481.80.24 DE LA TARIFA DE LA LEY 
DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR 
CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 03/06, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía, en lo sucesivo la Secretaría, se emite la presente Resolución de 
conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución final 

1. El 18 de octubre de 1994, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, ahora Secretaría de Economía, 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la resolución final del procedimiento de 
investigación antidumping sobre las importaciones de válvulas de hierro y acero, mercancía clasificada en ese 
momento en las fracciones arancelarias 8481.20.01, 8481.20.04, 8481.20.99, 8481.30.04, 8481.30.99, 8481.80.01, 
8481.80.03 y 8481.80.09 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en lo sucesivo TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Cuotas compensatorias definitivas 

2. En el punto 77 de la resolución final a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso cuotas 
compensatorias definitivas de 4 por ciento a las importaciones provenientes de la empresa Newman's Incorporated y 
de 105 por ciento a las importaciones originarias de todas las demás empresas exportadoras de la República 
Popular China, realizadas a través de las fracciones arancelarias 8481.20.01, 8481.20.04, 8481.20.99, 8481.30.04, 
8481.30.99, 8481.80.01, 8481.80.03 y 8481.80.09 de la TIGI. 

Revisión 

3. El 21 de febrero de 2001, la Secretaría publicó en el DOF la resolución final de la revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de válvulas de hierro y acero, mercancía clasificada en las 
fracciones arancelarias 8481.20.01, 8481.20.04, 8481.20.99, 8481.30.04, 8481.30.99, 8481.80.18, 8481.80.20, 
8481.80.04 y 8481.80.24 de la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

Cuota compensatoria vigente 

4. Mediante la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría modificó la cuota compensatoria 
definitiva para quedar en 125.96 por ciento a las importaciones de válvulas de hierro y acero originarias de la 
República Popular China, procedentes de Newman's Incorporated y de todas las demás empresas exportadoras, 
independientemente del país de precedencia. 

Aviso de eliminación de cuotas compensatorias 

5. El 1 de diciembre de 2005, se publicó en el DOF el Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias, a 
través del cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés, que las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho aviso se eliminarían a partir de la fecha de 
vencimiento que se señaló en el mismo, salvo que los productores nacionales presentaran por escrito, al menos 25 
días antes del término de la misma, su interés de que se inicie un procedimiento de examen quinquenal y 
propusieran un periodo de examen de seis meses a un año comprendido en el tiempo de vigencia de la cuota 
compensatoria. Dentro del listado de referencia se incluye a las importaciones de válvulas de hierro y acero 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Notificación a productores nacionales 

6. Mediante oficios del 7 de diciembre de 2005, la Secretaría notificó a los productores nacionales de que tuvo 
conocimiento el aviso referido en el punto anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 70 A de la Ley de 
Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE. 
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Presentación de manifestación de interés 

7. El 16 de enero de 2006, compareció ante la Secretaría, por conducto de su representante legal la Asociación 
Mexicana de Fabricantes de Válvulas y Conexos, A.C., en lo sucesivo Amexval, a efecto de manifestar su interés en 
que se inicie el procedimiento de examen quinquenal sobre las importaciones de válvulas de hierro y acero, 
originarias de la República Popular China, y propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2005. Amexval para acreditar su legal existencia y la legitimidad de su representante legal para 
comparecer en el examen quinquenal presentó los documentos que se mencionan a continuación: 

A. Copia certificada del testimonio notarial de la escritura pública 8,690, pasada ante la fe del notario público 
113 del Distrito Federal, el 14 de septiembre de 1964. 

B. Copia certificada del testimonio notarial de la escritura pública 67,459, pasada ante la fe del notario público 
181 del Distrito Federal, el 19 de noviembre de 2004. 

C. Copia certificada del testimonio notarial de la escritura pública 95,537 pasada ante la fe del notario público 
74 del Distrito Federal, el 21 de diciembre de 2005. 

D. Copia certificada del título y cédula profesional de su representante legal, así como copia simple de su 
credencial de elector. 

Descripción del producto 

8. De acuerdo con la resolución final de la investigación antidumping citada en el punto 1 de la presente 
Resolución, el producto sujeto a cuota compensatoria definitiva se denomina comercialmente como válvulas de 
hierro y acero fundidas y forjadas desde ½ hasta 24 pulgadas, en todos sus tipos: compuerta, globo y retención. 
Estas mercancías son utilizadas en la industria de bienes de capital, petrolera, eléctrica, metal mecánica y en otras 
industrias o procesos industriales donde se empleen fluidos. Cabe señalar que las válvulas de bola de retención 
recubiertas interiormente con resinas termoplásticas, conforme a la investigación antidumping citada, no fueron 
consideradas similares a las válvulas de fabricación nacional, de tal manera que se encuentran excluidas de la 
cobertura de producto investigado desde la resolución primigenia. 

Tratamiento arancelario 

9. Actualmente, de conformidad con la nomenclatura de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, en lo sucesivo TIGIE, las válvulas de hierro y acero se clasifican en las fracciones 
arancelarias 8481.20.01, 8481.20.04, 8481.20.99, 8481.30.01, 8481.30.99, 8481.80.18, 8481.80.20, 8481.80.04 y 
8481.80.24, en las cuales se establece como unidad de medida el kilogramo. Conforme dicha tarifa, las partidas, 
subpartidas y fracciones arancelarias correspondientes, se describen como se indica a continuación: 

84.81 Artículos de grifería y órganos similares para tuberías, calderas, depósitos, cubas o continentes 
similares, incluidas las válvulas reductoras de presión y las válvulas termostáticas. 

8481.20 Válvulas para transmisiones oleohidráulicas o neumáticas. 

8481.20.01 De compuerta. 

8481.20.04 De hierro o de acero, excepto lo comprendido en la fracción 8481.20.01. 

8481.20.99 Los demás. 

8481.30 Válvulas de retención. 

8481.30.01 Válvulas de retención, que operen automáticamente, excepto lo comprendido en las fracciones 
8481.30.02 y 8481.30.03. 

8481.30.99 Los demás. 

8481.80 Los demás artículos de grifería y órganos similares. 

8481.80.04 Válvulas de compuerta, excepto lo comprendido en la fracción 8481.80.24. 

8481.80.18 De hierro o acero con resistencia a la presión superior a 18 kg/cm2, excepto lo comprendido en la 
fracción 8481.80.04. 

8481.80.20 De hierro o acero, con resistencia a la presión inferior o igual a 18 kg/cm2, excepto lo comprendido 
en la fracción 8481.80.04. 

8481.80.24 Válvulas de funcionamiento automático por medio de actuador, de apertura controlada, de cuchilla, 
bola o globo. 



 

 
1/11/2007 9:46 AM (2K) 
[Document2] 3  

 

10. En relación con la clasificación arancelaria actual de la mercancía objeto de este procedimiento, es 
conveniente señalar que, conforme la TIGI publicada en el DOF el 18 de diciembre de 1995, las fracciones 
arancelarias 8481.80.01, 8481.80.03 y 8481.80.09 pasaron a ser las fracciones 8481.80.18, 8481.80.20 y 
8481.80.04, respectivamente; asimismo, mediante publicación en el DOF del 31 de diciembre de 1997 se creó la 
fracción arancelaria 8481.80.24, en la cual se clasifican válvulas de funcionamiento automático, mercancía que 
anteriormente ingresaba a los Estados Unidos Mexicanos por la fracción arancelaria 8481.80.04; finalmente, el 18 de 
enero de 2002 se publicó en el DOF la TIGIE, en donde la fracción arancelaria 8430.30.04 pasó a ser la 8481.30.01. 

11. Ahora bien, de acuerdo con los periodos de desgravación arancelaria establecidos en los acuerdos 
comerciales de los que México es parte, en 2005 las importaciones de países con los que se tienen acuerdos o 
convenios comerciales quedaron sujetas a un arancel ad valorem en el rango de cero a 4 por ciento y, en 2006, 
entre 0 y 3 por ciento, dependiendo del país de que se trate; en el caso de las importaciones de Japón el arancel 
establecido en 2006 se ubicó en 14.4 por ciento, excepto para las importaciones por la fracción arancelaria 
8481.80.20, en donde fue de 10.4 por ciento. 

12. Finalmente, de conformidad con lo establecido en el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la 
TIGIE, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2004, las importaciones por las fracciones arancelarias 
8481.20.01, 8481.20.04, 8481.20.99, 8481.30.01, 8481.30.99, 8481.80.04 y 8481.80.18, originarias de países con 
los que no se tienen acuerdos comerciales, incluida la República Popular China, se sujetaron a un arancel ad 
valorem de 15 por ciento; 10 por ciento para las realizadas por la fracción arancelaria 8481.80.20 y están exentas de 
arancel las efectuadas por la fracción arancelaria 8481.80.24. 

Resolución de inicio 

13. Una vez cubiertos los requisitos previstos en los artículos 70, 70 A, 70 B y 89 F de LCE, el 13 de febrero de 
2006, se publicó en el DOF la resolución por la que se declara de oficio el inicio del examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de válvulas de hierro y acero, mercancía clasificada en las fracciones 
arancelarias 8481.20.01, 8481.20.04, 8481.20.99, 8481.30.01, 8481.30.99, 8481.80.18, 8481.80.20, 8481.80.04 y 
8481.80.24 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Convocatoria y notificaciones 

14. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los importadores, 
exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado del examen, para que 
compareciera a manifestar lo que a su derecho conviniese y a presentar los argumentos y pruebas que estimara 
pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 89 F de la LCE. 

15. Asimismo, la autoridad investigadora notificó la resolución de inicio de este examen a los productores 
nacionales, al Gobierno de la República Popular China y a las empresas importadoras y exportadoras de que tuvo 
conocimiento, corriéndoles traslado de la resolución que declaró de oficio el inicio del examen y del formulario oficial 
de examen, con objeto de que presentaran la información requerida y formularan su defensa. 

16. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 14 y 15 de la presente Resolución 
comparecieron en tiempo y debidamente acreditadas: 

Producción nacional 

A. Asociación Mexicana de Fabricantes 

 de Válvulas y Conexos, A.C., 

 Buffon 36, Col. Nueva Anzures, 

 C.P. 11590, México, D.F. 

Empresas exportadoras 

B. Neway Valve Co. Ltd. 

 Ernesto Elorduy 96, 

 Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 

 México, D.F. 

C. Newco Valves, L.P. 
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 Montes Urales 470, 1º piso, 

 Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, 

 México, D.F. 

Prórrogas 

17. Mediante oficios del 20 y 22 de marzo de 2006, se concedió prórroga a Amexval y a Industrias Belg-W, S.A. 
de C.V., en lo sucesivo Industrias Belg-W, y a las empresas exportadoras del producto objeto de examen, a efecto 
de que dieran respuesta al formulario oficial de examen y presentaran información argumentos y pruebas en su 
defensa. 

18. Por lo anterior, el plazo para presentar la respuesta al formulario oficial de examen, información, argumentos 
y pruebas, para las personas morales señaladas en el punto anterior, venció el 18 de abril de 2006. 

19. Mediante oficios del 30 de marzo de 2006, se negó a las empresas Conexiones y Válvulas de Aguascalientes, 
S.A. de C.V., Maquiladora Hidráulica, S.A. de C.V., y Surtidora de Válvulas, S.A. de C.V., en lo sucesivo Válvulas de 
Aguascalientes, Maquiladora Hidráulica y Surtidora de Válvulas, respectivamente, la prórroga para dar respuesta al 
formulario oficial de examen y presentar información argumentos y pruebas, toda vez que presentaron su solicitud de 
prórroga de manera extemporánea. 

Argumentos y medios de prueba 

Empresas exportadoras 

Neway Valve Co. Ltd. 

20. Mediante escrito del 18 de abril de 2006, compareció el representante legal de Neway a efecto de dar 
respuesta al formulario oficial de examen y presentar información, argumentos y pruebas. Al respecto argumentó lo 
siguiente: 

A. La Secretaría inicio de oficio el examen de vigencia de la cuota compensatoria en contravención a lo 
dispuesto en los artículos 50 y 70 B de la LCE, debido a que Amexval no tiene legitimación procesal activa 
para manifestar su interés de mantener la vigencia de la cuota compensatoria, ya que es el productor 
nacional de la mercancía idéntica o similar a la importada quien tiene de manera exclusiva la legitimación 
procesal activa para presentar dicha manifestación. 

B. La Secretaría debe hacer dos análisis de dumping y dos análisis de daño y determinar si existe daño a la 
rama de la industria nacional productora de válvulas de hierro y a la rama de la industria nacional 
productora de válvulas de acero. Lo anterior, debido a que las válvulas de hierro y las de acero no compiten 
entre si, están destinadas a satisfacer necesidades diferentes, concurren a mercados diferentes y no 
pueden considerarse similares. 

C. Sólo Industrial de Válvulas, (Walworth), Specialty Valves (Xanik), Válvulas Unival de México y ABB Vetco 
Grey México, todas S.A. de C.V. (actualmente Vetco de México S.A de C.V.), en lo sucesivo Industrial de 
Válvulas, Specialty Valves, Válvulas Unival y ABB Vetco, son productoras de válvulas de compuerta, globo 
y retención de acero. 

D. El supuesto productor nacional de válvulas de acero de compuerta, globo y retención es Industrial de 
Válvulas. 

E. Specialty Valves se dedica a la rama de producción de válvulas especiales, de acero o aleaciones de 
compuerta, globo y retención, para aplicaciones especiales ya sea por el material o por alguna 
configuración especial en su diseño. 

F. Las válvulas fabricadas por Neway, así como de otras productoras chinas que concurren al mercado 
mexicano son de uso general, cuya producción es en grandes volúmenes y sin requerimientos especiales. 

G. Los productores nacionales, entre ellos Industrial de Válvulas, han importado de 2003 a 2005 válvulas de 
acero sin ensamblar o en partes de origen chino conculcando la efectividad de la cuota compensatoria. 

H. Industrial de Válvulas adquirió de Neway en 2003 y 2004 partes de válvulas de acero para ensamblarlas, 
dichas válvulas se importaron a México eludiendo el pago de la cuota compensatoria. 

I. De cuerdo con el artículo 2 regla 2.a de las Reglas de Interpretación de la TIGIE, tanto las válvulas 
completas como las partes se clasifican en la misma partida y, por tanto, también se encuentran sujetas al 
pago de la cuota compensatoria. 
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J. Durante 2004 y 2005 las importaciones de partes de válvulas de origen chino aumentaron un 162. 

K. Si se elimina la cuota compensatoria no habrá una repetición del daño en virtud de que una parte principal 
de la producción nacional realiza importaciones de la mercancía investigada en partes. 

21. Para acreditar lo anterior, Neway presentó: 

A. Copia cerificada de la cédula profesional del representante legal. 

B. Testimonio notarial de la escritura pública 13,869, del 7 de abril de 2006, pasada ante la fe del notario 
público 67 del Distrito Federal. 

C. Copia de la descripción genérica de 2 válvulas de compuerta con vástago fijo. 

D. Documento denominado ñCast Iron Gate Valves Flanged and Threaded Endsò. 

E. Especificaciones técnicas de las válvulas Walworth de acero fundido al carbón, aleado e inoxidable, de 
retención, globo y compuerta. 

F. Copia de la Norma Mexicana NMX-B-213-1969 ñConexiones forjadas, válvulas y partes, para ser usadas en 
servicio a alta temperaturaò. 

G. Copia parcial del documento denominado ñISO 14313:1999, Petroleum and Natural Gas Industries-Pipeline 
Transportation Systems-Pipeline Valvesò. 

H. Copia parcial del documento denominado ñValves ïFlanged, Threaded, and Welding Endò. 

I. Copia de una factura emitida por Neway Internacional Group Inc., en lo sucesivo Neway Internacional, 
subsidiaria estadounidense de Neway, del 10 de septiembre de 2004. 

J. Copia de un documento denominado ñBill of Ladingò. 

K. Copia de diversas facturas de la empresa Neway, de 2003 y 2004. 

L. Documentos denominados, ñPurchase orderò. 

M. Copia de diversos listados de pedidos del 13 y 25 de noviembre de 2003. 

N. Diagramas de diversos tipos de válvulas y sus partes. 

O. Tabla que contiene un listado de partes de válvulas. 

Newco Valves, L.P. 

22. Mediante escrito del 24 de marzo de 2006, compareció el representante legal de Newco, a efecto de dar 
respuesta al formulario oficial de examen y presentar información, argumentos y pruebas en su defensa. Al respecto 
argumentó lo siguiente: 

A. Newco no realizó exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos de los productos objeto de examen 
durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005, por lo que las exportaciones de 
Newco no pudieron ser la causa del daño a la industria nacional. 

B. Para que se resuelva la continuidad de las cuotas compensatorias deben existir exportaciones en 
condiciones de discriminación de precios que estén causando daño a la rama de producción nacional o bien, 
probar que hay indicios que pudieran establecer la posibilidad de continuación de daño si se eliminaran las 
cuotas compensatorias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 del Acuerdo relativo a la 
aplicación del Artículo VI del GATT de 1994, en lo sucesivo Acuerdo Antidumping. 

23. Para acreditar lo anterior, Newco presentó: 

A. Respuesta al formulario oficial de examen de vigencia de cuota compensatoria para empresas exportadoras. 

B. Certificado de registro de la Sociedad Limitada Newco, emitido por el Secretario del Estado de Texas, del 3 
de diciembre de 2003, apostillado. 

C. Copia del contrato de sociedad de Newco. 

D. Copia certificada del testimonio notarial de la escritura pública 4,851, del  17 de octubre de 2005, pasada 
ante la fe del Notario 102, de México, D.F. 

E. Copia certificada de la cédula profesional del representante legal. 

Producción nacional 

Asociación Mexicana de Fabricantes de Válvulas y Conexos, A.C. 




